
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Juc,  

• 

o 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, mayo dos (02) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 	CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: 	 NACIÓN- 	MINISTERIO 	DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO. 
' RURAL. 

DEMANDADO: 	 ARMANDO PINEDA TRUJILLO y 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

MAGISTRADA: 	Dra. TERESA HERRERA ANDRADE 
RADICACION: 	50001-23-33-000-2015-00618-00 ' 

Obedeciehdo a lo dispuesto por el H. CONSEJO DE ESTADO, mediante auto 
del 5 de diciembre de 2016, se procederá a estudiar la admisión de la demanda de controversias 
contractuales, prevista en el artículo 141 del C.P.A.C.A. instaurada por el MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL contra el señor ARMANDO PINEDA TRUJILLO 
y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Por reúnir los requisitos exigidos en los artículos 159 al 167 del C.P.A.C.A y 
al ser competente este Despacho de conformidad con el numeral 5° dél artículo 152 del 
C.P.A.C.A. Por lo que RESUELVE: 

1.- ADMÍTASE la presente demanda dentro del - medio de control de 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, instaurada por el MINISTERIO DE AGRICULTURA 

-Y DESARROLLO RURAL contra ARMANDO PINEDA TRUJILLO y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. 

Tramitase por el PROCEDIMIENTO. ORDINARIO en PRIMERA- INSTANCIA, 
conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 152, de la Ley 1437 de 2011. 

Por consiguiente, al tenor de lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 
de 201.1, se DISPONE: 

1.1.- Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante, 
según numeral 1° del artículo 171 de la Léy 1437 de 2011. 

1.2.- Que el demandante deposite la , suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
, ($200.000) en la cuenta de ahorros No. 44501-2002701-1 Convenio No. 11273 Ref. 1 (C.0 

de la Dte.), Ref.2 (N° de Proceso), del Banco Agrario de Colombia denominada gastos del 
Proceso a nombre del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la not,ificación de esta providencia. En consecuencia, se ORDENA que el 
proceso permanezca en Secretaría hasta que la carga procesal se cumpla y se acredite su 
pago en los términos del art. 178 del CPACA. 	, 
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1.3.- Notifíquese el presente auto en forma personal al señor ARMANDO 
PINEDA TRUJILLO, a SEGUROS DEL ESTADO S.A., al MINISTERIO PÚBLICO y a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme las previsiones de 
los artículos 197, 198, 199 y 200 del CPACA., y al parágrafo del artículo 30  del Decreto 1365 
de 2013. 

1.4.- ENVIESE al señor ARMANDO PINEDA TRUJILLO, a SEGUROS DEL 
ESTADO 'S.A., al - MINISTERIO PÚBLICO ya la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO de manera inmediata a través de servicio postal autorizado, copia 
de la demanda con sus anexos y del auto admisorib de conformidad con lo señalado en el 
inciso 5° del artículo 199 del OPACA., concordante con inciso 5° del artículo 612 del C.G. 
del P. 

1.5.- Correr TRASLADO al señor ARMANDO PINEDA TRUJILLO, a , 
.SEGUROS DEL ESTADO S.A., al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de 30 días de conformidad a lo 
establecido en el artículo 172 del CPACA., término que iniciará una vez vencido los 25 días 
que señala el artículo 612 del C.G. del P: 

Adviértase a las entidades accionadasT que, con la contestación de la demanda, 
deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175-4 del C.P.A.C.A.. 

Igualmente,- y conforme al parágrafo 1° del artículo 175 ibídem., las Entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, so pena de incurrir en falta 
disciplinaria .gravísima del funcionario encargado del asunto. De ser posible la contestación 
también se aportará en medio magnético. 

1.6.- Se exhorta a la Entidad demandada, Para que del memorial contentivo de 
contestación de demanda y sus anexos, se allegue también copia en medio magnético, toda 
vez que en desarrollo de la nueva dinámica del sistema y aplicación del artículo 186, de la 
Ley 1437 de 2011, esta Judicatura se ha propuesto conformar en cada caso un expediente 
electrónico, al que desde luego, en su oportunidad podrán.  tener acceso las partes, previa 
petición dirigida a Secretaría. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

(1 
TERESA HERRERA NADRADE 

Magistrada 
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, MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE:, 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33:33-007-2014-00470-01 
LUIS ALBERTO CALDERON BETANCOURTH 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
VILLAVICENCIO 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1 , el -recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia proferida 

por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral de Villavicencio, el diez (10) de 

octubre de dos mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 48 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQÚESE Y CÚMPLASE 

'Artículo 247 del CPACA, trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
M. DE CONTROL: 

5000133-33-006-2013-00040-01 
ANGARITA GIRON BLANCA, VALENCIA 
ANGARITA CLAUDIA PATRICIA, 
BOHORQUEZ SANCHEZ MARCO ADAN 
MUNICIPIO DE PUERTO LOPEZ - META 
REPARACION DIRECTA 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelaqión interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia proferida 

por el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Villavicencio, el 30 de septiembre 

de 2016. 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 49 Delegado ante esta Corporaqión2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE RE MÓENO 

Magistr do 

'Artículo 247 del CPACA, trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-006-20,15-00162-01 
ISIDRO SOLANO CARDENAS 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelación interpuesto por ambas partes, contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Villavicencio, el catorce (14) de 

septiembre de dos mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 49 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

'Artículo 247 del CPACA, trámite del recurso de apelación contra sentenpias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-006-2013-00187-01 
CAMPOS DE DIAZ ADELA 
NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONALEJÉRCITO NACIONAL 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1 , el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada, contra la sentencia proferida 

por el Juzgado Sexto Administrativo Oral -de Villavicencio, el treinta (30) de 

agosto de dos mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria: procédase a • notificar personalmente al 

Procurador 49 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

'Artículo 247 del CPAC A, trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-006-2015-00048-01 
DEMANDANTE: 	TORRES FLOREZ HAMILTON 
DEMANDADO: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada y el llamado en garantía el 

ICBF, contra la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo Oral 

de Villavicencio, el diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria, procédase a notificar personálmente al 

Procurador 48 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

'Artículo 247 del CPACA, trámite de/recurso de apelación contra sentencias. 
2Articulo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) , 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-006-2013-00540-01 
ZORAIDA ISABEL SUAREZ DE GUTIERREZ 
NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL EJÉRCITO NACIONAL 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelación interpuesto por ambas partes, contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Villavicencio, el treinta (30) dé agosto 

de dos mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 49 Delegado ante esia Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

'Artículo 247 del CPACA, trámite de/recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-006-2013-00057-01 
IVAN DARIO CORDERO RAMIREZ 
NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL EJÉRCITO NACIONAL 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por réunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada, contra la sentencia proferida 

por el Juzgado Sexto Administrativo Oral dé Villavicencio, el veintiséis (26) de . 

julio de dos Mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 49 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

'Artículo 247 del CPACA, trámite de/recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR-ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, Mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-006-2015-00208-01 
JOSE DEL CARMEN ROJAS CAPACHO 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1 , el recurso de 

apelación interpuesto por ambas partes, contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Villavicencio, el veinticinco (25) de 

agosto de dos mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 48 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

'Artículo 247 del CPACA, trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2015-00328-01 
DEMANDANTE: OLIVIA BAQUERO ROMERO DE PABÓN 
DEMANDADO: 	NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada, contra la sentencia proferida 

por el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Villavicencio, el 13 de junio dé 

2016. 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 49 Delegado anté esta Corporabión2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Magist do 

'Artículo 247 del CPACA, trámite de/recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00518-01 
DEMANDANTE: BENEDICTO PEDREROS MOLINA, 

LEONARDO PEDREROS MOLINA, JAIME 
PEDREROS MOLINA, JUDITH PEDREROS 
MOLINA, MARLENY PEDREROS MOLINA 

DEMANDADO: 	NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

M. DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelación interpuesto por ambas partes, contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Quinto Administrativo Oral de Villavicencio, el once (11) de julio de 

dos mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 48 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HE TO ENRIQUE RE JIJQRENO 

Magistra o 

'Artículo 247 del CPACA, trámite de/recurso de apelación contra sentencias. 
2Articulo 198.Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 



• &Pomba 

tíbeltd,i(Orden 

Aduna( damuid-tudzaa f Lt  

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2015-00451-01 
DEMANDANTE: 	CIRO GUZMAN DIAZ 
DEMANDADO: 	CREMIL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelación interpuesto por ambas partes, contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Villavicencio, el 02 de agosto de 2016. 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 48 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE 	MOREN() 

Magistra so 

'Artículo 247 del CPACA, trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: 17IECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayó dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2013:00324-01 
DEMANDANTE: 	FULVIA CONSUELO PARRADO BOBADILLA, 

OTROS 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO-CURADURIA 

URBANA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO, 
EMPRESA DE SERVICIO PUBLICOS DEL 
META -EDESA-, EMPRESA TEMPORAL 
BOCATOMA 

M. DE CONTROL: REF'ARACION DIRECTA 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia proferida 

por el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Villavicencio, el catorce (14) de 

septiembre de dos mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 49 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

'Artículo 247 del CPACA, trámite de/recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-002-2013-00452-01 
DEMANDANTE: 	IGNACIO MARIA GUTIERREZ RICO 
DEMANDADO: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante; contra la sentencia proferida 

por el Juzgado Ségundo Administrativo Oral de Villavicencio, el cinco (5) de 

octubre de dos mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 49 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTR ENRIQUE R MORENO 

, Magistr do 

'Artículo 247 del CPACA, trámite de/recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio; mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017).  

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2016-00011-01 
DEMANDANTE: JOHN ALEXANDER CARDONA ALBAREZ 
DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES (CREMIL), CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES: CREMIL 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1 , el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada, contra la_sentencia proferida. 

por el Juzgado Primero Administrativo Oral de Villavicencio, el veinticinco 

(25) de octubre de dos mil dieciséis (2016). 

Por -Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 48 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

H C SR ENRIQUE REd MORENO 

Magis rado 

'Articulo 247 del CPACA, trámite de/recurso de apelación contra sentencias. 
2Articulo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2015-00501-01 
DEMANDANTE: 	GLORIA MARIA CARDOSO DE MURCIA 
DEMANDADO: 	LA NACION -MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJÉRCITO NACIONAL, EJÉRCITO 
NACIONAL 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada, contra la sehtencia proferida 

por el Juzgado Primero Administrativo Oral de Villavicencio, el dos (2). de 

noviembre de dos mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 49 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTOR ENRIQUE REY VRNO 

Magistrado 

'Artículo 247 del CPACA, trámite de/recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001 -33-33-001 -201 6-00092-01 
DEMANDANTE: 	TIBERIO CONTRERAS AGUILAR 
DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES (CREMIL), CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERAZAS MILITARES: CREMIL 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE 1, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada, contra la sentencia proferida 

por el Juzgado Primero Administrativo Oral de Villavicencio, el veinticinco 

(25) de octubre de dos mil dieciséis (2016). 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al 

Procurador 49 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HEC OR ENRIQUE R JM9RENO 

Magi trado 

, 'Artículo 247 del CPACA, trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo dos (2) de dos mil diecisiete (2017) 

	

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2015-00488-01 
DEMANDANTE: HENRY MORALES NARVAEZ 

	

' DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES (CREMIL), CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES: CREMIL 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el recurso de 

apelación interbuesto por la parte demandada, contra la sentencia proferida 

por el Juzgado Primero Administrativo Oral de Villavicencio, el 15 de 

septiembre de 2016. 

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al • 

Procurador 48 Delegado ante esta Corporación2. 
/ 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HE T R NR QUE REV M RENO 

- Magist ado 

'Artículo 247 del CPACA, trámite de/recurso de apelación contra sentencias. 
2Artículo 198 Numeral 3 del CPACA, procedencia de la notificación personal. 



















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, mayo dos (02) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 	CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: 	 NACIÓN- 	MINISTERIO 	DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL. 

DEMANDADO: 	 CANDELARIA TRUJILLO MORENO 
y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

MAGISTRADA: 	Dra. TERESA HERRERA ANDRADE 
RADICACION: 	50001-23-33-000-2016-00019-00 

Obedeciendo a lo dispuesto por el H. CONSEJO DE ESTADO, mediante auto 
del 15 de noviembre de 2016, se procederá a estudiar la admisión de la demanda de 
controversias contractuales, prevista en el artículo 141 del C.P.A.C.A. instaurada por el 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL contra la señora CANDELARIA 
TRUJILLO MORENO y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 159 al 167 del C.P.A.C.A y 
al ser competente este Despacho de conformidad con el numeral 5° del artículo -152 del 
C.P.A.C.A. Por lo que RESUELVE: 

1.- ADMÍTASE la presente demanda dentro del medio de control de 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, instaurada por el MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL contra CANDELARIA TRUJILLO -  MORENO y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. 

Tramitase por el PROCEDIMIENTO ORDINARIO en PRIMERA INSTANCIA, 
conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 152, de la Ley 1437 de 2011. 

Por consiguiente, al tenor de lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 
de 2011, se DISPONE: 

1.1.- Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante, 
según numeral 1° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

1.2.- Que el demandante deposite la Suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000) en la cuenta de ahorros No. 44501-2002701-1 Convenio No. 11273 Ref. 1 (C.0 
de la Dte.), Ref.2 (N° de Proceso), del Banco Agrario de Colombia denominada gastos del 
Proceso a nombre del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la notificación de esta providencia. En consecuencia, Se ORDENA que el • 
proceso permanezca en Secretaría hasta que la carga procesal se cumpla y se acredite su 
pago en los términos del art. 178 del CPACA. 
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1.3.- Notifíquese el presente auto en forma personal a la señora 
CANDELARIA TRUJILLO MORENO, a SEGUROS DEL ESTADO S.A., al MINISTERIO 
PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme 
las previsiones de los artículos 197, 198, 199 y 200 del CPACA., y al parágrafo del artículo 
30 del Decreto 1365 de 2013. 

1.4.- EN VIESE a la señora CANDELARIA TRUJILLO MORENO, a SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO de manera inmediata a través de servicio postal autorizado, copia 
de la demanda con sus anexos y del auto admisorio de conformidad pon lo señalado en el 
inciso 5° del artículo 199 del C.P.A.C.A., concordante con inciso 5° del artículo 612 del C.G. 
del P. 

1.5.- Correr TRASLADO a la señora CANDELARIA TRUJILLO MORENO, a 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el, término de 30 días de conformidad a lo 
establecido en el artículo 172 del CPACA., término que iniciará una vez vencido los 25 días 
que señala el artículo 612 del C.G. del P. 

Adviértase a las entidades accionadas que, con la contestación de la demanda, 
deberá aportar todas las pruebas que cóntenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175-4 del C.P.A.C.A.. 

Igualmente, y conforme al parágrafo 1° del artículo 175 ibí,dem., las Entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentre en, su poder, so pena de incurrir en falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. De ser posible la contestación 
también se aportará en medio magnético. 

1.6.- Se exhorta a la Entidad demandada, para que del memorial contentivo de 
contestación de demanda y sus anexos, se allegue también copia en medio magnético, toda 
vez que en desarrollo de la nueva dinámica del sistema y aplicación del artículo 186, de la 
Ley 1437 de 2011, esta Judicatura se ha propuesto conformar en cada caso un expediente 
electrónico, al que desde luego, en su oportunidad podrán tener acceso las partes, previa 
petición dirigida a Secretaría. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

TERESA HERRERA NADRADE 
Magistrada 
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